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Programa Presupuestario

Clave Nombre del Programa

PPEO-15S155 3. Programa de Atención a grupos vulnerables

Población Objetivo Población Potencial

Grupos vulnerables de mujeres rurales, migrantes y jornaleros agrícolas 
de zonas de alta y muy alta marginación en el estado que se dediquen 
o quieran dedicarse a actividades de desarrollo agropecuario con una 
población estimada de 452 mil

Zacatecas, sigue siendo una sociedad básicamente rural, al mismo 
tiempo se transita de una economía dependiente del sector 
agropecuario a una más diversificada, es por ello que se atenderán 705 
personas entre las que se encuentran mujeres, y jornaleros agrícolas.

Alineación con el PED 2017-2021

Eje Línea Estrategía

3.-Competitividad y 
Prosperidad

6.-Productividad en el Sector Agropecuario 3.-Impulsar alianzas estratégicas para promover la agroindustria

Alineación con el Programa Sectorial

Programa 3.- Desarrollo Económico

Objetivo/Prioridad 3.6 Productividad en el sector agropecuario

Estrategía 3.6.3 Impulsar alianzas estratégicas para promover la agroindustria. 

Sitio Web de 
consulta

https://indyce.zacatecas.gob.mx/pdf/Programa%20Sectorial%20de%20Desarrollo%20Econ%C3%B3mico%202017-2021.pdf

Unidad Presupuestaria Unidad(es) Responsable(s)

15.-Secretaría del Campo 1509.- Dirección de Atención a Organizaciones y Grupos Prioritarios 

Objetivo General 
Proósito

Los grupos vulnerables como mujeres y jornaleros cuentan con las condiciones favorables para superar su vulnerabilidad.

Componentes

C1.-Apoyos a Mujeres rurales entregados

C2.-Apoyo a jornaleros agrícolas locales y foráneos otorgados

Marco Normátivo

Ley de Fomento Agropecuario, • Reglamento de la Ley de Fomento Agropecuario, • Ley de Desarrollo Rural Sustentable, • Reglamento de la Ley 
de Desarrollo Rural Sustentable, • Ley para el Desarrollo Rural Integral Sustentable del estado de Zacatecas, • Ley Federal de Producción, 
Certificación y Comercio de Semillas, Lineamientos y Reglas de Operación de la SECAMPO

Problema que el Programa Presupuestario trata de solucionar: Justificación

El problema que enfrentan las mujeres rurales y jornaleros agrícolas, en el trabajo que desarrollan es poco remunerado y existe desigualdad en el 
ingreso lo cual provoca que emigren. Es por ello que la Secretaría del Campo implementa programas y acciones, tendientes a mejorar el 
bienestar y elevar el nivel de vida de las mujeres rurales y jornaleros agrícolas

Causas Consecuencias

1 Trabajo no remunerado y la desigualdad en el ingreso 1 bajo nivel de vida de jornaleros agrícolas en el campo

2
Violencia Familiar desvaloración, baja autoestima y estrés emocional 
producido por las tensiones que produce el maltrato Mujeres rurales

2 Mujeres rurales sin oportunidades de ingreso y bienestar

3
Los niveles de productividad de la tierra y el trabajo están altamente 
rezagados

3 Provocando la Migración
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Relación con otros programas presupuestarios:

Convergen apoyos con otros programas como: Programas Convenidos para el Desarrollo del Campo, Programa de Fortalecimiento a la 
Productividad de los Ganaderos Zacatecanos, Fomento a la Productividad Agrícola, Apoyo a Personas Vulnerables Ante la Contingencia del 
COVID-19, Programa de Servicios al Desarrollo del Campo.

Diagnóstico

En Zacatecas el 40,7% de las mujeres rurales participan en el mercado laboral frente al 76,1% de los hombres rurales y el 57,2% de las mujeres 
urbanas. Las mujeres rurales enfrentan una mayor tasa de desempleo (8,9%) en comparación con los hombres (3,0%). El 40,7% de las mujeres 
rurales se dedican a actividades agropecuarias mientras que el 56,6% se dedican a servicios financieros y sociales o la industria manufacturera, 
entre otros. Por lo anterior es necesario fortalecer las capacidades productivas de las mujeres productoras. Para ello, es necesario apoyar con 
proyectos productivos y brindar asistencia técnica en temas productivos y de desarrollo empresarial. En el caso de mujeres en condición de 
pobreza y pobreza extrema, es importante articular con este tipo de programas instrumentados por SECAMPO como mujeres rurales y 
jornaleras(os) agrícolas; siempre en la búsqueda de estrategias de seguridad alimentaria Por otra parte existen en México jornaleros agrícolas 
que constituyen el mayor segmento del proletariado, dado que son casi cinco millones de trabajadores y que 15 millones de jóvenes del medio 
rural no tendrán acceso a la tierra, lo que pone en evidencia que hay un número cada vez mayor de campesinos que ya no puede vivir de los 
frutos de su parcela. También se considera que los salarios que perciben estos trabajadores se han deteriorado más que en todas las ramas, la 
estimación es que, con lo que cobran, apenas cubren la tercera parte de sus necesidades. Es por ello que se destinan apoyos para mejorar sus 
condiciones de vida a través del Programa de Atención a Grupos Vulnerables del Campo.

Documento Generado: 07-09-2020 12:20:39 | Página 2/2


